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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
iLas leyes y las dlspostdones dei Go

bierno son obligatorias para Ha capital 
de provincia desde que se publican oD- 
e4 Imen te en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (í^ey de 3 de 'IVovIein- 
bre de f»37.)
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SUSCRICIOÑ PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba, 32 rs. Id. fuere.
Tresid.. 83
Seisíd.66..,..
Un año. , . 132

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

I.as leyes, órdenes y aunnefios «jne se 
| manden publicar en Eos fioletlnes eft- 

^^' dales sc ban de remitir al Cicic |i«litlto
45

. 90.
180.

respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán à los editores de los uicnclonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Ab>IS de 
XS30, y 31 de Octubre de ISfid.)

’•88! SW PEllPHOVWf 
»fi C»Rití>ÍA,

Núm. 1310.
VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de tras eabaHariag, 
propias do Pedro Montijano Serra
no, Antonio Serrano y Andrés Mo
linos, que la noche del 8 del actual 
fueron robada.g en la villa da Ar
jona y Posada de Juan Peláez, y 
caso de ser habidas Ias remitirán à 
disposición del £r. Juez de primera 
instaocia de Autlujar con la perso 
na en cuyo poder se encuentren si 
00 ofreciere las goranlias necesa
rias.

Córdoba 20 de Febrero de 1874, 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancrisióbai, 
Señas.

Una jaca, pelo negro, castrada, 
mediana, cerrada, lucera y cerrada 
de corbejones.

Un mulo de diez á 11 aflos, 
eiete cuartas, pelo negro algo cas
taño, quebriido de pie rúas.

Y un burro, pelo castañe, cer
rado, entero, entre piernas y bar
riga blancas, con la punta del ra- 
^0 un poco Vuelto.

Núm. 1311. 
VIGILANCIA.

Los Alcaides, empleados de Vi- 
ehancia y Guardia civil, procede- 
’'áo á la busca de una e.ibaUería 
^snai con rastra, propia de Teodoro 
Calvo Reyes, vecino de Vihavi- ’ 
^‘^8a, que el ma g del aetnai deg- i 
Apareció del sitio Huertos del Sala- 
’^®» y caso deser habida la lemiti- ' 
t^n á disposición del Alcalde de di-

cha villa por qnien .se reclama,con 
la personi ea cuyo poder se ea- 

■ caentre gi no ofreciere las garan- 
i tías necesarias.

Córdoba 20 de Febrero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal. 
Señas.

Una burra con rastra,de ^ año», 
herrada por cima de la nariz y 
lucera igualmente que la rastra.

Sección de Fomento.
D. Franciaco Muñoz Tuesta, 

vecino de Córdoba, de profesión 
propietario, á nombre de doña Ma
ria Pastor y Rubira, residente en 
Villanueva del Duque,ha preaeuta- 
do à las dos de la tarde del dia 16 
de Enero una solicitud de 16 perte
nencias de la mina titulada «Sau
ta Engracia* de mineral plomo,sito 
oQ el parage que llaman Cañada 
de la Jara,terreno de labor de Juan 
Arcadio y otros vecinos, término de 
Villanueva del Duque, lindante al 
E. con la mina «Anita,* al 0. con 
la cañada de las Puercas, al N. con 
con viñas de la Cañada de la Jara 
y al 5. coa las minas del soldado, 
cuyo mineral es plomo.

La deaignaeion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá punto de partida un 
crestón de laja ferruginosa que se 
encuentra á dos metros de un mi 
nado antiguo. Desde él se medirán 
IbÜ metros en dirección N. da- 
váudose la primera estaca; desde 
esta á la segunda 86 medirán SOO 
metros en dirección S., desde sta á 
la lercera se medirán 200 metros 
en dirección E.; desde esta á la 
cuarta se medirán 800 metros en 
dirección N.; desde esta à la quinta 

se luedirán 200 metros en direc
ción 0., y da la quinta á la prime
ra resultaríín 300 metros en diraO" 
eion S.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe
setas,

Y habiendo cumplido las forma
lidades prevenidas por la ley, por 
decreto de hoy ha dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, sal
vo mejor derecho, y que se anun- 
cieal público en cumplimiento al 
párrafo 2.® dal art, 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 13 de Febrero de 1874- 
El Gobernador interino, 
Joaguin Sancrisióbat.

Sección de Fomento,
El Conde David deTity James, 

vecino do París, ha presentado á 
las doce delà mañana del dia 13 
de Febrero una solicitud de cua
renta y ocho pertenencias de la 
mina titulada «Santa Gooilia,» de 
mineral hierro, sito ea el lagar de 
los Prados, terreno de la Torre, 
término de Córdoba, cuyo mineral 
es hierro.

La designación que hace es la 
Biguienfe:

Se tendrá por punto de partida 
una zanja da dos metros da largo 
por uno de ancho á 3J metros, al 
N. del camino de Córdoba á la 
Porra, teaiendo por linderos por 
L. mata-lagartos, por N. mina 
Rescatada, por P. la Purra, por N. 
el caminode Córdoba á lu Porra y 
loma de Cinco Pitones; se medirá 
desda dicho punto coa direccioo A 
L. 1800 metros colocando la 1 .‘es
taca; desde esta en dirección N. á 
intestar coa la mina Rescatada, 

colocando la 2.‘ estaca; de esta con 
dirección P. se medirán 2100 me
tros colocando la 3.‘; de esta al S. 
200 metroscolocaudo la 4.* estaca; 
de esta á L, 2400 metros colocando 
la 5.': desde esta al N á cerrar el 
rectángulo de las 48 pertenen
cias,

Ha consignado al mismo tiem
po La cantidad de doscientas diez y 
nueve pesetas,

Y habiendo cumplido las forma
lidades prevenidas por la ley, por 
decreto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y qua se 
anuncie al público en cumplimien 
to al párrafo 2.’ dal artículo 15 de 
las bases generaleg para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 13 de Febrero de 1874.
El Gobernador interino, 

Joaguin Sancristóbal.

Sección de Fomento.
D. Joaquín da Burgos, vecino 

de Córdoba, á nombre d.6 D. José 
M,* Moreno, residente en Luque, 
ha presentado á las doce de la ma
ñana del dia 1." de Enero una 
solicitud de diez y 3618 pertenen
cias de la mina titulada «Virgen 
de la sierra,» de mineral carbón 
de piedra, sito en terreno# del cor
tijo de la Pedriza, término de Lu
que, lindante al N. con la carretera 
da Alcaudete, al S, arroyo del bar
ranco de Chobo, al E. tierras del 
cortijo del Salobrar y ai 0. olivar 
dei cortijo de la Pedriza, cayo mi
neral es carbón de piedra.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un majano de piedras situado en
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la cúspide del cernUo de la Loum 
del padre Manero, determinado por 
dos visuales, una en direocion á la 
chimenea de la casa-cortijo de la 
Pedroza con 53’ y otra en dirección 
al punto mas alio de la casa- palacio 
del cortijo del Salobrar con 272’; 
desde el punto de partida so medi
rán en dirección E. 200 ruetros fi
jando 1/ y 2? estaca, ai N. 400 
metros fijando las 4 estacas res 
pectivas de 100 en 100 metros; 
desde la última al 0. se medirán 
400 metros fijando otras 4 estacas 
también de 100 en 100 metros, on 
dirección S. otros 400 metros fi
jando otras 4 estacas y desdo la úl
tima al punto de partida otros 200 
metros.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de noventa y una 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo 2,’ del artículo 15 do 
las bases generales para la nueva 

legislacicn de minas.
Córdoba 13 de Febrero de 1874.

El Gobaroador interino, 
Joagain Sancriit¿tai,

Gobierno Militar de la pro 
vincia de Córdoba.

El Exemo, Si'. Ministro de la 
Guerra me dirige con esta focha 
el siguiente talógrama:

• En atención á lo extraordina
rio de tas circunstancias, queda ¡ 
prorogado el plazo para la declara
ción de soldados hasta primero de 
Marzo préxirao.—El Gobierno es
pera, no solo que la próroga no sea 
infructuosa, sino también que V 3. 
hará todos los esfuerzos necesarios 
para que, al cumplir este úiti no 
plazo, queden completamente con
cluidas las operaciones del ingreso 
en caja, En su consecuencia, dis
ponga V. E. que continúen abier
tas las cajas hasta el espresado dia 
primero de Marzo, y diefe por su 
parta tas disposiciones que considere 
convenientes para impulsar el in
greso de los mozos, haciendo res
ponsables á los Alcaldes que no los 
presenten, y ayudándolos con fuer
za del ejército para que la ley sea 
por todos cumplida.»

Lo que hago público por la pre
sente circular, esperando del pa
triotismo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que desplegarán el 
mayor celo, á fin de que el resulta 
do de dicho plazo neje las aspira
ciones del Gobierno, por cuyo me
dio me evitarán el disgusto de usar 
de los demás para que la Ley me 
autoriza.

Córdoba 2i de Febrero de 1874. 
—El Brigadier Gobernador, José 
Gómez.

Diputación provi icial do 
. Córdoba.

} A los señores alcaldes de los 
i pueblos de la provincia.
1 Circular.
i Aunque un deber muy reco* 
■ mendado por el Poder Ejecutivo de 
t la República obliga en las presentes 
i circunstaiiciiís ó usar de todo el ri- 

gorde la lay para que el ingreso en 
, caja de los mozos delà Reserva se 
- lleyeá efecto con la mayor brevedad 
| pasible; sin embargo, el deseo de 

esta Corporación de que á todos sus 
actos preceda tu oportuna adver
tencia, la mueve á dirigirse por /a 
presenta á Jos señores alcalde.? á 
fin de que desplegando su mayor 
decision y celo procuren ingresar el 
próximo dia 28 á aquellos que son 
objeto de este Hamaiiaianto, y que 
por cualquiera causa ó motivo de
jaron de efectuarlo el dia eu quelo 
hicieron Jos mozos do su locñlidad 
respectiva.

Mas si por desgracia este irapro- 
rogablo plazo qua se concede no 
diese los resultados que ae desean, 
entonces esta Comisión ge verá en el 
ca.so de solicitar del Sr. Gobernador 
civil la aplicación de las penas que 
señalan la Ley de 13 de Setiembre 
proximo pasado en su artículo 3,’, 
y las respectivas á la regla 3.' de 
la circular de lOdei actual, ó^seaá 
perseguir por la Guardia civil à los 
que no se presan ten y á destínarlos 
una vez aprehendidos á serviren la 
isla do Cuba por el tiempo de ocho 
años, sin poder obtener ascenso al
guno en los cuerpos á que ae des
tinen, esoepto por acciones de guer
ra, conminando ademásoon la mul
ta de 5.000 pesetas á los padres de 
lo.s prófugos cuyas ouotaí por con
tribución al Tesoro escedan de 1,000 
pesetas an nales.

En evitación de perjuicios tan 
considérables, se recomienda á los 
Sres* Presidentes de los ayunta
mientos disuadan la resistencia de 
los morosos, obligaudoles á que 
ingresen sin preteato alguno el re
ferido dia 28 dal que rige.

Córdoba 21 de Febrero de 1874, 
—El Vice-présidente, Rafael Ma
ría Gorrindo. -El áecroíario, Ma
nuel Ballesteros.

Estracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 19 
de Febrero de 1874.

presidencia del Sr. Gorrindo,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á la conti- 
nuaeioa de ingreso on Caja de los 
mozuscorrespondieotasá la actual 
reserva, y se acordó-

Cupo de Villaharta.
Declarar úéi¿ á Marcos José 

Fernandez,
Oficiar ai Alcalde de Villaharta 

para que hiciera couiparecer ante 
la Comisión provincial á Juan Pe
rez Valverde tan luego como se 
halle convalecienie de la enferme
dad que padece.

Castro.
Declarar libre por excepción 

legal a Rafael García Elías.

Belmez, 
j Idem mu á Francisco Cortés 
j Sánchez, y libre por defecto físico 
j á Rafael Osuna Rodríguez,
1 Expedir certificado de libertad
i al mozo redimido Nemesio River.i 

Montero.
Carcabuey.

Apercibir ai Alcalde de este 
’ pueblo por habersa omitido eo las 

listas de edades las firmas do los 
individuos de aquel Ayuntamieuto 
y del Cura Párroco.

Adamuz.
Oficiar al Gobernador militar 

mauifestandole que Rafael Requena 
Toledano fuá dealarado üiU el dia 
14 del corriente.

Iznajar, 
f Declarar úíHes á Juan Pacheco 

Campillos y José Serrano Pa
checo.

Alcaracejos.
Idem útil á Juan Mansilla Fer

nandez.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos Rafael Ló
pez Cruzado y Martin Caballero 
Sánchez.

Villaralto.
1 Declarar úUlesá Tiburcio Bian- 

co Peralbo, Francisco Fernandez 
Orellana. Manuel Parra Gómez y 
Antonio Lopez Garcia; libre pnr 
defecto físico á Antonio Fernandez 
Sepúlveda; y pendientes da acre
ditar su excepción legal d Jacinto 
Torrico Gómez y Froilán Muñoz 
Fernandez,

Oficiar al Alcalde de Villaralto 
para que diese cuenta cada tres 
días del curse de la enfermedad que i 
padece Santos Sánchez y Sánchez.

Añora. i
Declarar útiles á Marco Risquez 

Caballero, Francisco Merino Na
varrete, Pedro Gonzalez P.intqj.T. j 
Miguel Madrid Sánchez, Antonio j 
Sánchez Garcia, Diego Bejarano ; 
Drabo, Antonio Merchán Beoitez y ; 
Autorio Herruzo Cabal.ero; Ubre ' 
por defecto físico á Alfonso Fer- i 
uandez Caballero y pendiente de ; 
acreditar su excepción legal á Al- ' 
fon so Risquez Espejo. ;

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido Vicente Madrid 
Rodiiguez.

Guijo.
Declarar útil A Joíó Ruiz Conde ■ 

García, y pendientes de acteditar su ; 
excepción legal á José Torrioj . 
Ruiz Conde y Tomás PernaoLz 1 
Romero. *

Oficiar al ?\loable da Guijo para 
que diese cuenta cada tres días del • 
estado da laeulermedad que pade- í 
ce Francisco Ruiz Cand i Garaia. ■

Pedroche.
Declarar útiles A José Romero 

Arévalo, Rudesindo Malta Torral- i 
vo, Diego Peña Sánchez, Antonio j 
Sardinero Regalon, Pedro Gómez 
Escribano, Juan Diaz Regalou, 
Lorenzo Moreno Salcedo y Juan j 
Molina Ruiz, y pendientes da acre- '■ 
difar su exoepemn legal á Antonio ■ 
Sánchez Ruiz, Santiago Arroyo j 
Cunde y Miguel Alamo Física, i 

Oficiar al Aleado de Pedroche 1 
para que diese cuenta cada tres 1 

1 dias de la enfermsdad que padeca 
1 Antonio Gallardo Morillo, 
j Expedir certificado de libertad 
1 a) mozo rodimido Juan Campos 

Rueda.
Dos Torres.

Declarar útiles á Gregorio ,lu- 
rado Garcia, Domingo Fernandez 
Vaquero, Manuel Diaz Fernandez, 
Sebastian Mañoz Tamaral, Fran
cisco Tirado Serrano, Genaro Fer
nandez Viñas, Gregorio Lunar 
Rubio, Felix Alcudia Fernandez, 
Venancio Garcia Arévalo, Juan 
Serrano Gutiérrez, Diego Medina 
Delgado, Pedro Diaz Rubioy Juan 
Lunar Gonzalez; libre por defecto 
físico à Tomás Serrano Medrano, 
y pendientes de acreditar su ex- 
cepciou lega! á Antonio Abalde 
Fernandez, Juan Serrano Torrico 
y Antonio Fernandez Cautero.

Oficiar al Alcalde de Dos Tor
res para que haga comparecer an
te la comisiou provincial á José 
Gómez Muñoz.

Viso.
Deehrar útiles á Andrés Ris

quez Sánchez, José Gómez Tarta
jo, Miguel Cañuelo Ruiz, Alfonso 
Moreno Caballero, Juan Ruiz Ló
pez, Mattia Sánchez Valverde y 
Juan López Caballero; libres por 
defecto físico á Ramou Pontes Gon
zalez, y por excepción legal á Isi
dro Gómez Moyano, Elias Moreno 
Gonzalez, José Garcia Serrano y 
Pablo Alonso Lopez, y pendiente 
de acreditar su excepción Jegai á 
Antonio Navarro Gi mez.

Oficiar al Alcalde del Viso para 
que diese cusutacada tres días de 
la enfermedad que padece Mateo 
Barrios Ruiz.

Santa Eufemia.
Declarar útiles A Juan Coleto 

Jordan, José Muñoz Torric?, Lo
renzo Peña Sánchez y Manual Ji
ménez Mata, y librs á Manuel Rojo 
Redondo.

Prevenir al Alcalde da Sauta 
Eufemia diese parle cada tres dias 
do la enfermedad que padece José 
Muñoz Ruiz.

Beláleazar.
Declarar útiles á Tomás Coee • 

re.s Escribano, Teodoro Perea Pra
do, Luis Romero Rodríguez, Juan 
Medina MunUaegro, Antonio San
tos Rodríguez, Rufino Paradas Vi
llareal, Amonio B.azque¿ Gómez, 
Juan Soto Garcia, .SaudaiiO Jimé
nez Sánchez, Fenejane Peñas 
Guerra, Manuel Ruiz Veloz, líuge- 
liu Franco Ledesma, Erauciaco 
Prat Hidalgo, Fioroutiuo Cáceres 
Lopez, Femando García Medina, 
Juan Pontes Fernandez y Pedro 
Montero López; libre á Antonio 
Fernandez Caballero, y pendientes 
de acreditar su txeopemu legal á 
Gabriel Caballero Goiuez, Eusebio 
Ferez Castellano, Manuel Rodrí
guez Lopez, Magdaleno Rourigaoz 
Vaquerizo, Juan Sinforoso Capilla 
y Rafael Muñoz Logez.

Espedir certificado de libertad 
al mozo red lili ido Nicolás Helguera 
Valero. “

Pozoblanco.
Declarar útiles A Bartolomé Ló

pez Redondo, Antonio Molina Ol
mo,Francisco Amor Redonuo. Bar
tolomé Sánchez García, José Amo^ 
Dueñas, Banolomé Marcia Sau' 
chez, José Rosales Garcia, Francis' 
co Marquez Plazuela, Andréa Saa-
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^« Rodrigue», Tomás Diaz Gar- 
100. Antonio Sepúlveda Garas 

A.^*s^ ^“‘’ «*»i
-caballero Fernandez. ManuelEn- 
«nw Gonzalez y José Dueñas Fer- 

^^^^®^ P*^" *í«fefto físico à 
Yon Sarcia 
Rubio y J^^“

v ^^ y J^ciato Dua-

*Í® “" *®''®®'’ Peconoci ■ 
miento á Agustín Guijo Leal.

Dhciar al Alcalde de Pozoblao - 
para que baga comparecer anta

P^'O’jocwl el día 38
*^®^^'®’U"e á Diego Rodríguez 

narí^’ Pi’^^^oióndole á la vez diese 
‘'«‘ «atado de salud de Pedro Amor Garcia.

Expedir certificado de libertad 
US mozos Juan Cerezo Güito 

Sánchez. Miguel
Anna ^^Lna. Emilio Gosálvez 

Delgado Moreno y
Andrea Calera Encinas. i

Hinojosa.
Declarar ÜÜies á Juaa Rubio 

Fernando Sauchez M- 
alde Antonio Castillejo Cruz Pe 

dw Sarz Caballero,*' SneS; 
yaur ^^"'‘’í ^r ^^ ü^quinas Mo 
Adolfo j^arrera, rador Ï i^audoval, José Herí 
Si . Navarro, Joaquín Garcia 

Ca«aí 
Aranda Alcalde, Do- 

cia Navas, Pedro Gar
los o^^^’^^^'h AndrésMediaa San- 
oisco^li^i® ^®®‘ Esquinas. Frau 
Val Arefiano, tope Sando- 
Hilo ^"Si ®'®K®’*’ Arellano Mu-

Artalfllla . "cauo José Jena 
•>ü8é Luh P^‘““ “’*“•

FA Vic tunan 0 Uuer?.nd^AÚ«niiez P^

Ep® loJedauo Mureno . ■ Eastihejo Peña a . ’ • ^'^^^«isco 

^ ¿SÍ
■■ .qj "ó-q.:. Tâïà;; 
ye ^’®^'’‘^®® y fiartoiomé Ma- 
J Duna por exeapemn ltí'^al v A 1 

defecto 1
P ndieníes do acreditar su exceu- | 

« legal á Wenceslao lofante 1 ««^hero, Cansío Nuñez 1 a<»i ? . - 
Liaz Seno

ó--— JtuL Mo£“^;r

(ara\“e biewi^^’ 1

Moreno Barí-u * *’’ Lorenzo 1
'al«», jJietj-o "^’/^“ Bioque Mo- 1 J^an uX*’ÍA®J*“‘*^® Haruanoho 
?««» ¿^¿'"m"^ n«<.««42 
taquero ¿ * ^^'‘'-W^o Nogales 
^"'û ^®***’® Bloque.

*’®tuao Uo ''^«hia cada tres dias dei \ ¡ 
“««e BaX«,.ÏÏ

mlome López RooLo I '

Gil, Felipe Ropero Velasco v Fc- 
: Jipe Caja Fernandez,

Cotilo que tertainó la sasioa de 
este día.—Ballesteros,

Poder iíjsc tivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra,

Esomo, Sr.: Kntarado 
bieraode la Repúblici da 
rauoioaoion de V. E. fecha 

el 
la
10

6o- 
eo- 
del

j actual, en la que participa á este 
| Ministerio que el Allérez dei arma 
1 de su cargo 0. Luis Gallo Molina 

no se ha presentado al Estableci
miento central de Instrucción á 
que fué destinado, ni Justificado su 
existencia al mismo en los meses de 

! Biciombre y Enero ni eu el pre • 
sente ignorándosa su paradero; el 
expresado Gobierno se ha servido 

¡ disponer que el referido Oficial sea 
baja definitiva en el ejército, pu- 
blicándosa esta disposición en la 
«Gaceta oficial para que llegando 
à noticia de las autoridades civiles 
y militares no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido conforme 
á lo que previenen las Ordenanzas 
y órdenes vigentes; quedando no 
obstanto aujaio si se presentase ó 
fuere habido á la responsabilidad 
q ue h aya podido contraer.

Lo digo á V. E. parasQ conoci- 
raiaoto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos aflos. Madrid 
13 de Febrero de 187-1.—Zavala,

Sr. Director general de Caba
llería.

Núm. 1323, 
Administración económica 

de ia provincia de
Córdcoa, 

íEMPRESTITO.
El limo. Sr. Director general 

do coûts ibuciones en órdeu f-cha 
del actual, sa fia servido hacer 

a esta Administración entre otras 
1 las prevenciones siguientes:

7.' Para que pueda sor da abo. 
no en pago dei cupo por anticipo 
el importe del recargó impuesto 
por morosidad, según autoriza ej 
articmo 7.-, es indispensable que 
v - b. lo acuerde así en cada caso 
siempre que se justifique: ’

1/ Que el recargo fué autori 
zado por esa Administración res
pecto a la capital,y p-jr los Alcaldes 
eu cuanto a las demás poblaciones, 

j ‘1^'1 los artículos 19 
y de la fastruccion ue procedí, 
uirí^®® '^® ^ ‘^^ Dieiaaibre do

¿.’* Que 83 expidieron por la 
y ea su nombre por 

108 cobradores autonZidus, Ja3 
peietas de conmiuaciou do que tra
ía el art, 21 de la instrucción ciU 
a, y fueron entregados á loa inte 

resados dearo de los plazos 
iJi os, y en i^ forma esíabieoida

en dicho artículo, ó en la que de
signa el 22 y siguientes, uniéndo- ' 
se dichas papeleUg originales al ex- ■ 
pecienta que para su admisión ee '
promueva.

a.” Qae ou cida caso certifique 
ci Alca de de la localidad de que se 
trato, ó el Interventor da la Admi- 
oístraoion si se refiera á la capital 
delà provincia, que el contriba- 

. yente constaba como moroso en la 
lista individual presentada por el 
cobrador, y según el art. 19 ci
tado; y 

4? Por último que aparezca en
todo caso en el lacibo talonario de- 

■ tallado esprosamentc el pagué im- 
¡ porte del recargo satisfecho,
1 8.*_ Todas estas operaciones se 

practicarán antes del dia 15 de 
Abril rrósimo, á cuyo fin concede
rá V. S. por medio de áaunoioí en 
el cBoíetin oficial,» el plazo opor 
tuno para que el oontribujente al 

t anticipo que deba disfrutar de la 
j bonificación mencionada, presante 

ante esa Administración los justi
ficantes mencionados en la prece
dente regla.

9,' Justificado el derecho á la 
bonificación por el recargo det pri
mer plazo, se recogerá el recibo es
pedido por la recaudación si se bu 
hiere dado especial: y en el oaso 
de haUaese comprendido en el talón 
de pago por ia cuota principal, cer
tificará el Gefe de la Sección de In
tervención de la cantidad satisfecha 
por este concepto, pero ¡imilándo- 
la á su verdadero importe, cuando 
supere el recargo legal, devolvien - 
do al interesado el mencionado ta
lón.

10. El día 16 da Abril, en que 
termina el plazo fijado para acre
ditar el derecho ú la bonificación, 
se formará por esa oficina uua re
lación en que aparezca el nombre 
del contribuyente, su vecindad, 
cantidad que le corresponda por 
el tercer plazo de la anticipación,

'importe de la bonificación por eí 
recargo del primero y líquido que 
deba satisfacer, cuya reJacion, con 
el exámeu y coofornaidad de la 
Sección da Intervención, se inser
tará inmediatamente en el «Bole- 
tio oficial» de la provincia, con en
cargo á los Alcaldes de que le den 
toda Ia mayor publicHad.

Un ejemplar da dicho «Bolatina
cu uni.!o de los recibosorigiuales ó 
da las aertificacioaes de que traía 
la regla noveoa, Strvirá para acre
ditar el abono qua en cumptimieo- 
to al segundo extremo del artículo 
sétimo del Decreto, deba hacersa 
en la recaudación.

H. La Delegación del Banco 
co esa proviocia, con vista de la 
relación publicada, respaldará, au 
tonzándolo con su firma, el talón 
de pí*go expresandj e! importe del 
abono por recargo satisfecho y el 
líquido que el ooQiribuyeate deba 
eaiisfacer.»

Lo que he acordado se insería 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los contribuyentes al 
empréstito reintegrable -de 175 mi
llones de pesetas que hubieran sa- 
tistecho recargos por apremio, de
biendo hacerles con tal motivo las 
adver te ocias siguieates.

I * El plazo para preseatar en 
esta Admiflútraciun el recibo ó 
documento que justifique el pago 
de los recargos se contará hasta 
el día di de Marzo proximo.

Í

2 Quea dicho recibo han da 
acompañar la papeleta de conmi- 
-.aciju de que trata el art. 21 de 

nL’ * ’’'“® ^^‘'’^^ original a! es- 
pediente que se promueva y 3* 
Que también han de presentar cer - 
tífica do de. alcalde del pueblo de

®®® '■«ootribuyente, 
en el que resulte constaba como mo - 

Í DW*6?mr "’‘í’vi^ual formada 
ííri.m- ?“‘^-’^®‘‘* P®" acordar el 
apremio de primer grado.

! A» íS®T* i®® ®^®®’ Alcaldes, que 
! en beneficio de los intereses desús 
1 admiuistradofl, so sirvan fiar á 
00^^^^ ^® Phblioidad 
chn?J ; *5™ ’“® *'®^“Q^0 A 0000- 
cimien o de aquellos á quienes to- 

concedido puedau uulwario dentro del plazo señala- 
.6 preflj? ®""' «"

^^ de Febrero de 1874 
dñS vp Económico, Rafael Pa- 
«Día y Parejo.

AïlUWIlilTM
Núm. 1302. 

A’caJdia Constitucional de 
Zuheros.

Don Enrique Romero y Cañete, 
Alcalde accidental por disfrutar 
ucencia el que lo es en propiedad 
Doo Antonio Romero v Fer
nandez.
Hace público; que el Ayunía- 

lumnto de mi presidencia en sesión 
ordinaria fiel sábado catorce de 
este mes y à virtud de excitación 
del Depositario de la panera de 
este pósito municipal, ha acordado 
la feuagenacion en subasta pública 
ama dicha corporación, del trigo 

P^^' ‘*® *^® existencias de 
dicho esUblecimiento, por conve
nir a.sí al mismo tóndo y ser Bece- 
sana su renovación, y porque en el 
ano anterior se siguió expediente 
coa igual objeto y solo se enegenó 
una cantidad muy pequeña y no 
hay demandas de préstamo por más 
acuerdos y anuncios hechos.

En su virtud; se anuncia el ac
to de subasta de cuatrocientas cin
cuenta fanegas para el dia* veiníi- 

dos del actual, de diez á doce de 
su mañana ante el Ayuntamiento, 
en su Sala capitular sita casa nú

mero 69 calle Nueva de oste po
blado.

El tipo de Cada fanega y con
diciones constan dei pliego unido 
aiexpediente y está de manifiesto 
en Ia Secretaría municipal.

Zuheros y Febrero 16 de 1874, 
—Enrique Romero.

Núm. 1307.
A cpldía popular de

líon Antonio Kamon Benitoz

Ministerio de Cultura 2024



Vargas, AlcAlJe Présidante del < 
Ilagtre Ayuntamiento de esta í 

• villa.
Hago saber: Qne halliodose 

vacante la Secretaria de Ayanta- 
miento de esta villa, dotada con el j 
sueldo anual de mü iloscientas cin- 
cneuta pesetas, se anuncia dicka } 
vacante por tÓnnino de treinta dias 
para que los aspirantes á espresada j 
plaza puedan dirigir sus solioitu- 
dei A la Secretaría de este ilunici- 
pio 000 arro ’lo á lo quo provienen 
¡as leyes vigontes. 1

Carcabuey 12 da Febrero d® 
1874,—Antouio Ramón Benites.

Núm. 1308.
Alcaldía Constitucioaal de 

Montoro.
Formadas las cuentas de in

gresos y gasios ocurridos en el Dis
trito Municipal en el trascurso del 
Eiño económico de 1872 á 73, y su 
periodo de ampliación que terminó 
en 31 de Diciembre último, con ar
reglo á los presupuestos aprobados 
por la Junta administrativa, se 
anuncia al público según y á los 
efectos prevenidos en el articulo 
153 de la Loy orgánica vigenie, á 
fin de que en el periodo de los quin 
cedías que median hasta fln dei j 
mes actual, puedan ser examinadas j 
y formularse por escrito cuartas i 
observaciones tenga por conve- i 
niente hacer cualquier vecino so- | 
bre las espresadas cuantas, que des- ! 
de hoy se hallan de manifiesto en 
Secretaría.

Lo que se publica para la gene
ral ioleligencia.

Montoro t i de Febrero de 187 k.
—El Teniente 1.’ do Alcalde, An
drés Benítez.

Núm. 1304.
J vízgado de primera instan
cia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Raymundo María Gil, Juez de 
primera insianoia dal distrito de 
ta derecha de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho 
Juzgado 86 sigue causa criminal 
de oficio por robo frustrado de di
nero á Antonio Carmon i, ea cuya 
causa ha mttnJado espedir la pre
sente requisitoria para que en el 
término da veinte días comparezca 
en este Juzgado Martin Chacón Mo
reno, conocido por el Belonero, que 
tiene el labio superior partido, de 
edad de veinte y tres á veinte y 
cuatro años, rematado prófugo del 

pposidio de Cartagena, bajo apor- 
cibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicioque haya lugar, rogándo
le á la vez á todas las autoridades 
civiles y militares ss sirvan dar laí 
órdenes oportunas para que .e pro
ceda á la busca y oa¡)tura del 
Martin Chacón Moreno, todo con - 
forme à la Lay de Eniuiciauiieato 
criminal; con cuyo objeto espido la 
p rescote.

Córdoba diez de lebrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Raymundo M. Gil.—Por mandado 
de 3. S., Antonio Ravé del Cas
tillo.

í 

i

i

1 
i 
í
? 
i 
i

j í 
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Núm. 1305.
■Juzgado de primera ins 
tancia del distrito de la 

derecha de Córdoba.

Don Raiiunudo María de Gil, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad d® 
Córdoba,
Por el presente se anuncia en 

subanta para su venta ciento cua
renta y sieto de doscientas avas 
partes de la huerta nombrada de la 
Alcubilla, situada en el primer 
ruedo da esta ciudad, al pago de 
la Salud ó de la Alameda, bajo el 

j lipo de cuarenta y seis mil unove- 
1 cientos cincuenta y nuevo reales 
j ochenta y nueve céníimos por di- 
¡ chas partes.

El remate tendrá lugar el dia 
{ cuatro de Marzo próximo á las 

once de su mañaDH en la Sala Au
diencia de este Juzgado, no admi- 
tiéudoee posturas que no cubran el 

j tipo citado.
í Córdoba siete de Febrero de mil 
j ochocientos setenta y cuatro,— 
: Raimnndo M, Gil.—El actuario.

Mariano Barroco.

Núm. 1301.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

ANUNCIO.
El Comisario de Guerra, Ins

pector de subsistencias de esta 
plaza y su provincia.
Hace saber: que no habiendo 

causado remate por falta de licita
dores la subasta que tuvo- lugar el 
dia 11 del oorriente con el fin de 
contratar la molturación de trigos 

3 necesarios en un año para las aten- 
5 ciones de la Factoría do Subsisten. 
¡cías de esta capital, calculado en 

mil novecientos quintaloa métricos 
de dicho articulo, se convoca por el 
presente á una nueva y format ii- 

Í citación que deberá lene'' efecto 
i en esta Comisaria de Guerra el 
| cinco de Marzo próximo á las doce 

de su mañana, bajo las mismas 
bases que la primera.

El pliego da condiciones, mo
delo da proposición y precio límite 
se hallan de manifiesto desde hoy 
en la oficina de dicha Comisaría.

Cónioba 18 de Febrero tSÍi.
—Estanislao Thery.

ANUNCftlS.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayun!amientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deC de Mayo de 1S71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Biario de Córdoba,» 
Letrados IS y San Fer
nando 54.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men : 
suales, trimestrales y: 
anuales, relaciones, car- ' 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü- 
cencia. ^e hallan de ven- ’ 

.ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de Cór- • 
doba,» Sau Fernando54 ' 
y Letrados-18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» Sau Fernando 
34 y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sao Fernando, num. 54,
lodo por cinco reales. 
En el mismo «jstahleci- 
miento se timbra gratis I

, el papel á todo el que 
* lleve una caja.

i A los maestros.

j Estados mensuales de 
1 las cantidades que se les 

han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que

; se les adeudan. Se ha- 
j lían de venta en el des- 
j pacho del« Diario de Cor 
! doba» calle de San Fer 
i nando, oí.

Hojas de padrón con 
. arreglo al art. 21 del 
í reglamento de h de Ma- 
j yo de 871. Se hallan 
1 de venta en la libreria 
■ del «Diario de Córdo

ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

N ovelas con'jpIetasForacu 
tro reales,

«La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original da D, An
tonio de - an Martin.

oLos Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Anenio 
de San Martin.

«La Gente de Medía noch8.> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memoiias de 
un usca-vidas por D. Manual Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela históiica por D. Anfo- 
cio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psíco- 
lógico-nove'esco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguila,^novela ea.
j crita por L. Garcia del Real.
j -La Atalá y el René,» por el
’ Vizeonde de Chateaubriand, en- 
1 cuademada en holandesa.
I- Cuentes, artículos, y novelas de 
í D. Efedro Antonio de AhircoD.

«La cama de matrimonio,> 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo. « novela ori
ginal de Constonlico Gil y Luengo.

bodas estas obras es venden en 
la Libreria ttl DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

lœprenta, libr lia y litografía ‘®

DIARIO DE COUDOBA.
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